
EL SINODO DE OBISPOS 
SE REUNE EN ROMA 

¿UN NUEVO CONCILIO? 

No se trata de un na.evo 
concilio ni de la continua­
ción del Vaticano II que 
concluyó hace dos años. Se 
trata tan sólo de la primera 
reunión de un Consejo esta­
ble de Obispos, directa e 
inmediatamente sometido a 
la autoridad del Papa y 
creado por él, para que le 
ayude con sus informes y 
consejos. 

DIFERENCIAS ENTRE 
SINODO Y CONCILIO. 

En el Concilio los Padres 
actuaron a título personal, 
en el Sínodo actúan como 
delegados de sus respectivas 
Conferencias. En el Conci­
lio cada Padre tenía voto 

Damos a continuación un 
resumen de lo tratado en 
el Sínodo de Obispos que 
se celebró en Roma du­
rante el pasado mes de 
Octubre. 

deliberativo, por ser Obis­
pos de la Iglesia universal, 
en el Sínodo sólo tiene voto 
consultivo -o sea que no 
puede decidir, sino sólo in­
formar en tanto el Papa no 
disponga otra cosa. Mientras 
el Concilio es la expresión 
más genuina de la doctrina 
de la colegialidad episcopal; 
el Sínodo tan sólo se inspi­
ra en ella, y son mayoría los 
teólogos a quienes les pare­
ce que la ilación entre la 
doctrina de la colegialidad y 
el Sínodo es bastante men­
guada, y hay quienes dicen 
que es nula. 

QUIENES HAN 
ASISTIDO. 

Así como al Concilio asis­
tieron unos 2.500 Obispos, al 

Sínodo sólo fueron llamados 
182 miembros, entre Obis­
pos, Cardenales, Superiores 
de Ordenes religiosas, y 
personalidades católicas. De 
Latinoamérica acudieron 34 
y como representante de la 
Conferencia Episcopal Cen­
troamericana fue elegido 
Mons. Pedro A. Aparicio, 
Obispo de San Vicente (El 
Salvador). 

AUTORIDAD DEL 
SINODO. 

• 
El Sínodo ha sido una 

creación del Papa Paulo VI. 
Tendrá, por consiguiente las 
atribuciones que éste quie­
ra conferirle.l 

1.-Véase "ECA", Set. 1967, 
pág. 605 y sigs. 
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Brevemente diremos que 
el Sumo Pontífice lo cons­
tituyó por una carta apos­
tólica de 15 de Septiembre 
de 1965, al concluirse la 111 
Sesión de Concilio Vaticano 
11, decisión que ratificó es­
te mismo Concilio junto con 
el Papa en su "Decreto so­
bre el deber de los obis­
pos en la Iglesia", titulado 
"Christus Deus". 

Hay con todo quien ha 
expresado el deseo de que 
su función consultiva se 
convierta en deliberativa y 
forme a modo de un cuerpo 
que ayude al Papa perma­
nentemente en el gobierno 
de la Iglesia. Y, de hecho, 
Paulo VI admitió en la pri­
mera sesión la posibilidad de 
dar en casos particulares va­
lor deliberativo a sus con­
sultas, aunque añadió que lo 
considera como "un órgano 
de colaboración entre la 
Santa Sede y el Episcopado 
católico y los superiores ma­
yores de- las familias reli­
giosas, y para que sirva co­
mo medio de intercambio de 
conocimientos y experien­
cias y una ocasión de reu­
nirse y de discutir determi­
nados temas de interés ge­
neral". 

Como no han faltado gru­
pos de presión, que quisie­
ran que el Sínodo tratara y 
decidiera sobre todos aque­
llos problemas que se agi­
tan actualmente entre el 
pueblo fiel y que el Concilio 
pasédo no quiso tocar, tales 
como el celibato sacerdotal 
y el control de natalidad, 
P~blo VI hubo de prevenir 
:y:a a los demasiado deseosos 
de novedades de que el 
mantenimiento y vigoriza­
ción de la fe es el primer 
objetivo del Sínodo, junto 
con la caridad como princi­
pio constitutivo y vital para. 
la Iglesia. 
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"Los Obispos, escogidos de entre 
las diversas regiones del orbe, en 
la forma y manera que el Roma­
no Pontífice ha estatuído o esta­
tuyere, prestan al supremo pastor 
de la Iglesia una ayuda más efi­
caz en el consejo que por propio 
nombre se llama Sínodo episcopal. 
Este, como representación que es 
de todo el episcopado católico, 
significa, a la vez, que todos los 
obispos en comunión jerárquica 
participan de la solicitud por la 
Iglesia universal". 

Decreto "Christus Deus", núm. 5. 

"En este período nuestro 
postconciliar -añadió taxa­
tivamente- hay que custo­
diar el depósito de la fe con 
tanta mayor vigilancia cuan­
to más numerosos y graves 
son los peligros que hoy la 
amenazan; peligros enormes 
a causa de la orientación 
irreligiosa de la mentalidad 
moderna y peligros insidio­
sos que del interior mismo 

de la Iglesia se insinúan por 
obra de maestros y de es­
critores deseosos sí, de dar 
a la doctrina católica una 
nueva expresión, pero a me­
nudo más deseosos de aco­
modar el dogma de la fe al 
pensamiento y al lenguaje 
profano, que de atenerse a 
la norma del magisterio 
eclesiástico". 

DES AR RO L. LO DE LAS SESIONES 

A). - NUEVO CODIGO DE DERECHO CANONICO. 

Fuera de la primera se­
sión (30 Set.) en la que tuvo 
Paulo VI su discurso inau­
gural, se dedicaron las se­
siones segunda y tercera a 
la reforma del Código de 
Derecho Canónico, al que se 
quiere dar una redacción 
menos legalista y más im­
pregnada de un espíritu de 
caridad hacia todos los hom­
bres. Pues si la Iglesia bus­
ca el bien y la salvación de 
todos, este fin se puede con­
seguir en op1mon de los 
Padres sinodales mediante 
los consejos y la persuasión, 
más bien que imponiendo 
preceptos legales. Pero co­
mo no existen dos Iglesias, 

una carismática - sacramen­
tal, propia de los fieles y 
otra social-jurídica propia 
de los pastores, es evidente 
que la primera debe actuar 
dentro de la segunda, y co­
mo la actividad carismática 
de los fieles (que se recono­
ce plenamente) ha de mani­
festarse en señales exter­
nas, estas necesitan algún 
modo de regulación y por 
tanto no se podrá prescindir 
en absoluto de dictar algu­
nas leyes. Las recomenda­
ciones de los Padres sinoda­
les fueron recogidas por 
una Comisión encargada de 
.redactar el nuevo texto le­
gal. 
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B).-PROBLEMAS DOCTRINALES. 

Para estudiar la situación 
actual del Pueblo de Dios en 
cuanto a la Doctrina -es­
tudio amplio, al que se de­
dicaron varias sesiones- se 
propuso como base un tra­
bajo preparado por el Car­
denal de la Curia Mons. Mi­
guel Browne dividido en 
nueve apartados. Concluída 
la discusión, el Arzobispo de 
Quito Mons. Muñoz Vega, 
hizo un resumen de lo tra­
tado en una conferencia de 
prensa, tenida en el Vatica­
no ante varios miles de pe­
riodistas de diversas nacio­
nes. He aquí sus palabras: 

"Existe hoy -dijo- una 
crisis de civilización junto 
con una crisis de fe religio­
sa. Su aspecto más agudo se 
manifiesta en el ateísmo que 
es la negación de Dios. Para 
hacer frente a esta crisis el 
Concilio Vaticano II trazó 
algunas líneas generales que 
se resumen en la promoción 
de la ciencia teológica, una 
p4esta al día de los semina­
rios, una reelaboración de la 
predicación tanto en su con­
tenido como en sus métodos. 
Aunque el tiempo transcu­
rrido desde la terminación 
del Concilio Vaticano II no 
es mucho, el Sínodo se ha 

. encontrado con una realidad 
que ha variado con respecto 
a aquella del Concilio, más 
grave pero al mismo tiempo 
enfrentada a una vitalidad 
insospechada por parte de 
la Iglesia". 

Frente a esta nueva situa­
ción el Sínodo en sus traba­
jos ha tratado los siguientes 
puntos: 

1.-Un análisis de la situación 
actual de la Iglesia en el 
campo de la doctrina. 

"Los teólogos a los que el 
Concilio habí¡_¡ confiado esta 

labor han realizado en ge­
neral un esfuerzo digno de 
aplauso. Pero, al mismo 
tiempo, estas investigacio­
nes, que en muchos casos 
so reducen a meras hipóte­
sis de trabajo, se han di­
vulgado antes de haber 
procedido a ponderarlas y 
discutirlas convenientemen­
te, ocasionando sorpresa y 
desorientación en el pue­
blo". 

"Los Padres del Sínodo 
han observado que mientras 
los autores de las desviacio­
nes constituyen un número 
muy limitado, la difusión de 
sus ideas ha adquirido una 
amplitud insospechada. La 
crisis no ha alcanzado la 
misma intensidad en todas 
partes, pero a causa de la 
extensión de los medios de 
difusión es muy probable 
que hoy no haya una sola 
diócesis que se encuentre li­
bre de este influjo. Y aun­
que la situación actual no 
es para producir una exage­
rada alarma, requiere adop­
tar una actitud positiva y 
dinámica". 

"La confusión que reina 
actualmente se-extiende más 
o menos a los fundamentos 
de la fe (revelación bíblica 
y manifestación de la ver­
dad) cristología; eclesiolo­
gía; antropología; moral 
fundamental; moral espe­
cial; sacramentos; valor del 
mundo presente y realidad 
de la vida futura. 

2.-Causas. 

"Los Padres del Sínodo 
señalan como principal cau­
sa de la crisis religiosa en 
los países de mayor desarro­
llo económico y cultural el 
contacto del pensamiento 
católico con algunas ideolo­
gías que niegan la existen~ 

cia de verdades absolutas y 
favorecen el relativismo". 

"Para los países en vías de 
desarrollo la causa principal 
la encuentran en que mu­
chos cristianos consideran 
a los valores religiosos como 
un obstáculo al estableci­
miento de un orden social 
más justo". 

"Se nota -añadió Mons. 
Vega- que en estos países 
el ateísmo tiene su origen en 
el resentimiento social y en 
las injustas condiciones de 
vida, más que en las ideas". 

"Finalmente para las cris­
tiandades de reciente forma­
ción la crisis se debe sobre 
todo a la falta de estructu­
ras intelectuales capaces de 
resolver los problemas cul­
turales y sociales que brotan 
de la nueva realidad en los 
países del tercer mundo". 

3.-Dificultades. 

"Algunos Padres conside­
ran que el. lenguaje usado 
por los teólogos resulta in­
inteligible para el hombre 
de hoy. Otros han subray;:,.­
do el influjo inevitable que 
ejercen sobre todos los cris­
tianos las ideologías moder­
nas, a causa del pluralismo 
de las opiniones hoy vigen­
tes y de la rapidez con que 
estas se difunden en todos 
los niveles. Es necesario pe­
netrar en los órganos de co­
municación social para que 
sirvan de ayuda y no de 
ruina para la fe". 

4.-Remedios. 

a).-"Que el magisterio or­
dinario de la Iglesia haga 
sentir més de cerca su pre­
sencia en el movimiento 
ideológico que agita al pue­
blo de Dios, tanto en el 
campo doctrinal como en la 
actividad pastoral". 
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"En cuanto a los teólogos 
se les recomienda un con­
tacto mayor con el magiste­
rio, al que toca por mandato 
divino vigilar sobre la pu­
reza de la fe". 

'"Los Padres del Sínodo 
desean que haya más teó­
logos y especialistas en 
materia pastoral, tanto en 
las Conferencias episcopales 
cuanto en los órganos cen­
trales de la Iglesia". 

"Podría crearse una Co­
misión teológica según el 
modelo de la Comisión bí­
blica ya existente en la que 
se diera entrada a elemen­
tos de todas las tendencias". 
"Los teólogos deben contri-

Sobre la base del informe 
del Cardenal Garrone (Pro­
Prefecto de la Congregación 
de Seminarios y Universi­
dades) se ha discutido por 
los Padres sinodales el fu­
turo de la obra de la forma­
ción de los sacerdotes, tan 
importante para el bien de 
la Iglesia. Estos han insisti­
do en que su preparación 
deberá ser muy diferente de 
la que ha sido hasta ahora 
en que ha prevalecido la 
formación de inverdanero y 
disciplinar, que era conve­
niente en la época del Tri­
dentino en la que se formu­
ló, pero no lo es para los 
tiempos actuales. Hoy hay 
que insistir en la madurez 
humana y la responsabilidad 
personal. Hace falta, con to­
do, una gran prudencia pa­
ra que los jóvenes salgan 
verdaderos sacerdotes dados 
a las cosas de Dios y no sim­
ples funcionarios. 

Para todo ello los Padres 
sinodales dese¡¡Jl qui} se 
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huir con libertad al desarro­
llo del pensamiento en la 
Iglesia católica pero sin 
adelantarse o despreciar el 
Magisterio ordinario de la 
Iglesia". 

b.-"Con respecto al pue­
blo cristiano se recomienda 
la elaboración de un Sún­
bolo o profesión de fe". "Al­
gunos han propuesto la ela­
boración de un catecismo 
universal, en el que se fije 
con autoridad los puntos 
principales de la doctrina de 
la fe y al que puedan recu­
rrir los Obispos y teólogos 
en su magisterio y en su in­
vestigación y del cual se de-

C.- S ~MINAR 1-0 S 

pongan al frente de los Se­
minarios directores dotados 
de gran equilibrio y de pro­
funda santidad, que sepan 
establecer una provechosa 
colaboración con los semi­
naristas que pudiera crista­
lizar en un Consejo de Es­
tudiantes. Sugieren que se 
cree también un Consejo 
de Laicos que asesore en 
cuestiones propias de estos, 
que los Obispos traten fre­
cuentemente · con los Supe­
riores, Profesores y alum­
nos; que los profesores, do­
tados de grados académicos 
(incluso títulos de estudios 
civiles), sean retribuídos 
convenientemente y puedan 
disponer de buenas bibliote­
cas y hemerotecas, y parti­
cipar en Congresos y que 
con su conducta sirvan de 
ejemplo a sus discípulos. Es­
tos deberán formarse sóli­
damente en la vida interior 
por directores espirituales 
que tengan e;,i:periencia pas-

rivarían los catecismos na­
cionales". 

c).-"Un mayor contacto 
entre los organismos centra­
les de la Iglesia y las igle­
sias particulares, para que 
el desarrollo doctrinal de 
las comunidades locales no 
dañe a la unidad de la fe. El 
método preferible de activi­
dad pastoral sea más bien 
la exposición de la verdad 
que la condenación de los 
errores. Se debe luchar con­
tra el tedio y dar testimonio 
de Cristo. Cooperar con el 
Papa al desarrollo social de 
los pueblos y al estableci­
miento de la justicia social 
y de la paz". 

toral. Lo mismo se diga de 
la vida litúrgica. 

Las vocaciones -entien­
den los Padres sinodales­
no faltan allí donde la fe no 
se ha debilitado por opinio­
nes erróneas; más bien van 
en aumento. Con todo, el 
problema de las vocaciones 
es motivo de preocupación 
en algunos países de Améri­
ca Latina. Por ello los Pa­
dres hacen un llamado a los 
Superiores de Ordenes reli­
giosas para que se dispon­
gan a acudir en su ayuda. 

Se cree conveniente un 
íntimo contacto de cada Se­
minario con la Congregación 
de Seminarios de Roma, y 
una reunión anual en Roma 
de los Directores y Profeso-' 
res de Seminarios con dicha 
Congregación. Por lo demás 
se reconoce que es la Con­
gregación de Seminarios y 
no el Sínodo la que debe 
proponer un nuevo orden de 
formación para los semina-

. ristas. 
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En sesiones subsiguientes 
ha continuado el estudio y 
discusión del documento del 
Card. Garrone, abundando 
las intervenciones y las que 
muestran el profundo cono­
cimiento que de este tema 
tienen los Obispos y cuán en 
el corazón llevan la necesi­
dad de hacerse con un ins­
trumento eficaz para la me­
jor formación de los minis­
tros del Señor. Se ve que 
los problemas de las distin­
tas diócesis tienen un fondo 
común, aunque con matices 
totalmente diversos en mu­
chos casos. 

En contra de lo que pu­
diera creerse, nadie ha de-

fendido la supresión de los 
seminarios y la integración 
de los estudiantes en otros 
centros universitarios, y­
menos las escuelas laicas 
mixtas para los más jóve­
nes. Se quiere una necesa­
ria renovación de los semi­
narios, pero no una revolu­
ción ni mucho menos su su­
presión. Los mismos semi­
narios menores tienen una 
función específica en orden 
a la educación sacerdotal y 
a la selección de vocaciones, 
función que consideran di­
ferente de la de los colegios 
ordinarios aunque sean ca­
tólicos. Ello no quita el que 

deseen que sus estudiantes 
asistan a las universidades 
para ciertas materias y para 
establecer contacto con los 
estudiantes seglares que les 
ayudará a su mejor forma­
ción social. 

Han insistido en la nece­
sidad de la formación espi­
ritual, que debe ser cristo­
céntrica y eclesial, en la ne­
cesidad de fomentar el amor 
a la oración y a la vida de 
piedad y devoción, contra el 
espíritu de desacralización 
que aparece por un lado y 
por otro. 1 

1.-El resumen de lo tratado en 
el resto del :;1nodo aparecerá en 
nuestro próximo número. 

¿QUE ES EL ROSACRUCISMO? ¿QUE SON LOS MORMONES;, 
por el Dr. M. Vázquez. por Judex. 
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Pídalos a EDITORIAL "ECA", Ap. 668, San Salvador, El Salvador, C. A. 
Teléfono 25-34-64. 

A V s o 

A NUESTROS SUSCRIPTORES Y REVISTAS DE CANJE 

Las suscripciones y revistas de canje, de las que no se nos comunique 

por escrito otra cosa antes del 31 de Diciembre, se considerarán continúan 

el próximo año 1968. 
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